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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 24 de julio de 2020. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso incoado por Maria Nury Pineda Montoya en contra de 

Colpensiones, informando que la parte demanda allegó escrito indicando el pago por nómina al 

demandante. 

 

Sírvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo Laboral 

Rad. No. 17380-31-12-001-2019-00428-00 

 
PREVIO A RESOLVER 

 

Previo a resolver lo ateniente a la liquidación de crédito, y teniendo en cuenta que la 

administradora ejecutada allegó la Resolución N° SUB 81404 del 27 de marzo avante, 

requiérasele a la parte actora para que en el término de cinco (5) días indique si ha 

recibido algún pago por parte de Colpensiones, de ser así deberá manifestar su valor y 

concepto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA  


